RES. Nº 298/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000475, Ent. Nº 338/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con el convenio a suscribir con la Facultad de Derecho de la Universidad de la República;

RESULTANDO:
1) que el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) remite proyecto de convenio a suscribir con la Facultad de Derecho de la Universidad de la República, cuyo objeto es que esta última brinde asesoramiento al INAU a efectos de la instrumentación del proceso de creación del nuevo servicio descentralizado que sustituirá al actual Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA);
2) que la Facultad de Derecho de la Universidad de la República, por intermedio del Instituto de Derecho Administrativo, se compromete a la entrega de tres productos: i) realización de un Proyecto de Decreto reglamentario del Proyecto de Ley de creación del nuevo servicio descentralizado; ii) informe sobre pautas generales para la instrumentación del proceso de separación del INAU y el nuevo servicio descentralizado, que aborde aspectos patrimoniales y funcionales; y iii) realización de un Texto Ordenado de Normas de Función Pública, Contabilidad y Administración aplicable al nuevo servicio descentralizado;

3) que el término de vigencia del contrato será a partir de la entrada en vigencia de la ley;
4) que se prevé que el INAU abone a la Facultad de Derecho la suma total de U$S 3.400,00, a efectivizar en dos partidas de               U$S 1.700,00 cada una;
5) que se remite Resolución del Directorio de INAU           Nº 0101/16, de fecha 12 de enero de 2016, por intermedio de la cual se autoriza la suscripción del  Convenio referido;

CONSIDERANDO:
1) que de acuerdo con el Artículo 68 de la Ley 17.823, el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay es el Órgano administrativo rector en materia de políticas de niñez y adolescencia, y competente en materia de promoción, protección y atención de los niños y adolescentes del país, debiendo determinar, por intermedio de sus servicios especializados, las forma de llevar a cabo la implementación de las políticas a través de distintos programas, proyectos y modalidades de intervención social, públicos o privados, orientados al fortalecimiento de las familias integradas por niños y adolescentes;
2) que de conformidad con lo establecido por el Artículo 2 de la Ley 12.549 (Ley Orgánica de la Universidad de la República), incumbe a la Universidad de la República “impulsar y proteger la investigación científica (...) y contribuir al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública”;
3) que la referida Ley 12.549, de acuerdo con lo dispuesto por su Artículo 7, asigna competencia a los Órganos de cada Facultad, Instituto o Servicio en los asuntos de su especialidad;
4) que en virtud de lo expresado, el Convenio remitido encuadra en las competencias de los Organismos intervinientes;
5) que en lo que refiere al procedimiento de contratación,  teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, debe concluirse que el procedimiento directo seguido, encuadra en la excepción establecida en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
6) que sin perjuicio, corresponde determinar, en el Proyecto de Contrato remitido, los plazos de entrega de los productos por parte de la Facultad de Derecho de la Universidad de la República, así como las dos entregas a realizar por parte del INAU;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) y la Facultad de Derecho de la Universidad de la República;

2) Cometer al Contador Delegado en el INAU la intervención del gasto de U$S3.400,00, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones definitivas de la contratación coincidan con las remitidas a intervención de este Tribunal;

3) Comunicar al Contador Delegado en el INAU;
4) Téngase presente lo indicado en el Considerando 6) de la Resolución;
5) Devolver las actuaciones.
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